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en esto ciudad poro oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. advertido que. de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado. se le designarán los listos que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111. del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. dése amplio publicidad al presente asunto por medio de lo prenso y de avisos. por lo q u e 

expídose los avisos correspondientes poro ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esto 

ciudad. así como en e l lugar de lo ubicación del inmueble; así también expídose los edictos 

correspondientes poro su p ublicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circula ción que se editen en esto Ciudad. por tres veces d e tres en tres d ías. y exhibidos que 

sean los publicaciones se fijará fecho y hora poro lo recepción de lo pruebo testimonial propuesto. 

QUINTO. De igual manero. como lo solicito el ocursonte. notlfíquese o los ciudadanos: 

o ).- El primer colindante el señor SAUL DE LA CRUZ RODRÍGU EZ. quien tiene su domicilio e l 

ubicado en lo calle Francisco Hemández Méndez s/n. de lo Villa Ocuiltzopotlon. Centro. Tabasco. 

b).- El segundo colindante lo señora LORI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. quien tiene su domicilio el 

ubicado en lo calle Ernesto Moldo número 61 O interior 1 de lo colonia Lindovisto de esto ciudad. 

e).- Los terceros colindantes los señores YOLANDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y José Eduardo 

Salís Hernández. con domicilio el ubicado en lo calle Arista número 101 andador número 6 de lo Villa 

Ocuiltzopotlon. Centro. Tabasco. 

d}.- Al H. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD; por lo que se le deberá dar visto o lo Dirección de 

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de esto ciudad. con domicilio el ubicado en domicilio ubicado 

en Avenido Poseo Tabasco número 1401 . colonia Tabasco 2000 de esto Ciudad. 

Poro que dentro del término de tres d ías hábiles contados al d io siguiente de que le seo 

notificado este proveído. manifieste lo que o su derecho correspondo. así como señale domicilio en 

esto ciudad poro oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. advertido que. de no hacerlo dentro 

de dicho término. de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado. se le designarán los listos que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

SEXTO. De los pruebas ofrecidos por el ocursonte. estos se reservan poro ser proveídos en su 

momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Señalo como domicilio poro oír y recibir citos todo clase de citos y notificaciones el 

ubicado en AVENIDA Nlj¡,OS HÉROES NÚMERO 125 DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD Y 

autorizo poro toles efectos. así como recibir todo tipo de documentos o los licenciados CLAUDIO 

VENTRE VARGAS, ERNESTO VENTRE VARGAS. CARLOS ALBERTO FLORES HERNÁNDEZ. ABRAHAM GARCÍA 

GONZÁLEZ, EZEQUIEL HIDALGO IZQUIERDO y LANDY DfAZ METELIN, conjunta o separadamente, 

autorizaciones que se les tienen por hecho de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 

Procedimie ntos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo. téngase al ocursonte. designando como su -ebogado patrono o los 

licenciados CLAUDIO VENTRE VARGAS y ERNESTO VENTRE VARGAS, designación que se le tiene por 

hecho poro los efectos legales. y se le reconoce personalidad con dicho carácter. en virtud de que el 

citado profesionisto tiene registrados su cédula profesional en el libro que poro tal efecto se llevo en 

este Juzgado. de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de lo Constitución 

Político de los Estados Unidos Mexicanos. 1. 4. 1 13. 11 6 de lo Ley General de Transparencia y Acceso o 

lo Información Público, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111. 76 fracción XXXVI y XLIX. 80 y 87 de lo Ley 

de Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco. dado que lo elaboración 

de lo versión público de quolquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso o lo información 

al gobernado que lo solicite. así como difundirlo. protegiendo lo información considerado 

legalmente como confidencial o reservado. hágase saber o los portes que: 
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numeral 90 y 118, del Códtgo Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácier personal les surtirán sus efecios por la lista fijada en los tableros de avíso del 
juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. T amando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y exped~a. en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal , hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por s i o por conducto de las 
personas autorizadas para tales elecios. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva 
Civi l en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe. 
probidad y leal tad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informarles a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las person as para lograr 
acuerdos a través del diálogo: el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 
materia para fa.ci l~ar la comunicación y poder celebrar un convenio que evi te un desgaste procesaL erogaciones. 
tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se 
asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier dla y hora hábil (prevía cita en la secretaria) 
para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de comparecer debidamente identfficados con 
documento oficial, en original y copia. a satisfacción del juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 3 fracción VIl , 73 y 87 de la l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presenle asunto estarán a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asisle el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicie el fallo ; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal si tuación surte sus efecios, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y cons1ancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO TERCERO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 
OlAS HÁBILES. siguientes a que surta efecios la notificación del presente proveido, manifiesten a est e Tribunal. bajo 
protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esfa causa es indigeM, M'ligrante, l'labla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales. a fin de que esla autoridad judicial tome las medidas ne<::esarias para la tramitación del 
presente jujcio .. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en el articulo s• en relación con el 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se requiere a las partes. sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso. que 
durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en lodos los acios procesales en que intervengan, con pleno 
respeto al -!uzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DECIMOQUINTO. Se requiere a las partes en términos del articulO s· del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en esle 
Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga COf'lexidad con el presente asunto. lo anterior en 
relación al numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: " REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN A UNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EH SU LEY SUPLETOR.IA"1 

DÉCIMO SEPTlMO. Como lo solicita el actor , previo cotejo con las copias que exhibe, guárdese en la 
caja de seguridad de este Juzgado los documentos originales, lo anterior de conformidad con el articulo 109 del 
Código de Procedim ientos Civiles en vigor. 

OECIMO SEXTO. Se instruye al secretario judicial para el caso de que se ordene expedir oficios o 
exhortos en este asunto, proceda a su elaboración, debiendo vigi lar que corran glosados a los autos bajo su más 
estricta responsabilidad para la debida integración del expediente. Lo anterior, con fundamento en lo que establece el 
articulo 62 de la Ley Orgánica del Poder Judic ial del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y tinna la Jueza Civü de Primera lnstancta de Macuspana, Tabasco, ante la 

Secretaria judicial, con quien aciúa, que certifica y da fe. 

LIC. ELOA MARIA HERNANDEZ LOPEZ 
ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO 
SECRETARIA JUDICIAL. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS UN OlA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUAT~O. _,.,,-o .. 

• t:-
,g.,. ,, 
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personal les surtirán sus efectos por la hsta fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 
el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DtciMO. Como lo sohcita el promovente, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los documentos 
onginales que anexa en su escrito de demanda y déjese copias simples de la misma con previo cotejo que obre en 
autos, de conformidad con el articuloO 109 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en casa marcada con el numero 344 altos de la calle Santamaria de eta Ciudad de Macuspana, Tabasco; 
autori7..u para tal efecto, aun las de carácter personal, así como para recibir documentos~ inclusive copias certificadas 
de actuaciones judiciales a los CC. LIC. LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI BLANDIN ALVAREZ Y LEYDI ALVAREZ 
CAMARA, nombrando como su abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tiene por 
reconocida toda vez que tiene inscrita su cedu la profesional en el libro de cedulas que se lleva en éste Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en cons ideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en t.érminos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a t ravés de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autom.adas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contrapanc para que manifieste en aquellos casos en que solamente se so~ctle cop1ar 
parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se les requterc para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

DÉCIMO TERCERO. Se le hace saber a las partes, que si lo desean pueden acudir al Centro de Acceso a la 
Jusucia Alternativa del Poder Judicial, con sede Macuspana, Tabasco (CAJAPT), ubicado en las instalaciones de este 
Centro de Justicia Civil, de Oralidad Penal y Laboral (Boulevard Carlos Alberto Madra7.o Becerra s/n de la Col. 
Independencia de Macuspana, Tabasco). en el que podrán voluntariamente solucionar sus intereses, de manera 
equttauva, con el apoyo de un experto paro facilitar la comunicación y celebrar un convenio que satisfaga sus 
intereses, debiendo acudir con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los aniculos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mcx1canos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y¡o la l.ey General de Protecciones de Datos 
l'crsonales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asuntO, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano j urisdiccional detenninar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aün en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la verstón 
púb1ica correspondiente que se realice, se supnm1rán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO QUINTO. De •gua! forr:1a se requiere a ambas partes para que dentro del t~rmino de NUEVE OlAS 
IIÁI!II.ES, siguientes a que surta efectos la notificac1ón del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algün 
1d1oma no mayoritario, o padecen alguna íncapactdad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustanttvos o procesales, a fm de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
prcsen te juicio. 

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en el articulo 5' en relación con el 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en genero!, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se requiere a las partes en términos del articulo 5' del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
y en base al principio de buena fe , que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en 
otro ,Juzgado han promovido juicio o.lguno que tenga conexidad con el presente asunto, lo anterior en relación al 
numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Civil de Primera 

Instancia de Macuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con quien actúa. que cenüica y da fe. 

LIC. ELDA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
r;r>:CARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO. 
SECRETARIA JUDICIAL ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VO.LAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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Téngase al promovente nombrando como su abogado patrono al 
licenciado Manases de la Cruz Méndez, personalidad que se le reconoce, por tener 
su cedula profesional debidamente inscrita en los libros de registro que obran en 
este juzgado, de conformidad con el numeral 84 y 85 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

____ 9.- Reguerlmlento. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si asf 
fuere el caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera 
determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún grupo indfgena, 
migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad 
que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la Constitución 
Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en 
los artlculos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de 
San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos, asf como de las garantías para su protección. Quedando 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

2009¡ Pdg. 2847. I.Jo.C.725 C. .. " 
10.- Uso de datos rsonales. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asf como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

L...-----.u11::..··..:A:.I:u::.:t~o:.~.:'::z!l:c:.:;ión del Uso de Medios Elegmnicos. 
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